
Tarifas 

Inventos

 



 

Patente de Invención    
Presentación de la solicitud  RD$ 7,770
Pago de la Primera Publicación  RD$ 2,914
Petición de Publicación anticipada  RD$ 3,497
Pago de Publicación por cada patente 
fraccionada  RD$ 3,302

Examen de fondo  RD$ 9,713
Solicitud de de peritos o expertos Art. 17 regl. Variable
Publicación de la concesión  RD$ 3,885
Reclamo de prioridad Simple  RD$ 1,943
Tasa de recargo por pago en el periodo de 
gracia (pago anual)  RD$ 971

Tasas anuales para el mantenimiento de 
vigencia de las patentes de invención (ART.
28, Ley 20-00

   

Vigencia de 1 a 4 años  RD$ 3,885
De 5 a 9  RD$ 5,828
De 10 a 15  RD$ 7,770
De 16 o mas  RD$ 9,713
División de la solicitud de patente ( Art. 18, 
ley 20-00)  RD$ 7,770

Modificación de las reivindicaciones de la 
patente Art. 37, ley 20-00    

Por primera reivindicación modificada  RD$ 2,720
Por las demás  RD$ 1,360
Solicitud de Licencias Obligatorias  RD$ 9,713
Conversión de la solicitud de patente de 
Invención a Modelo de Utilidad antes de la 
publicación

 RD$ 2,836

División en Patentes Fraccionarias ART. 38, 
Numeral 3) Ley 20-00  RD$ 7,770

Modelos de Utilidad    
Solicitud de registro  RD$ 5,828
Tasas para el mantenimiento de vigencia 
ART. 28 y 53 , Ley 20-00    

5to año de presentada la solicitud al 9no año  RD$ 5,828
10 mo año en adelante  RD$ 7,770
Conversión de la solicitud de Modelo de 
Utilidad a Patente de Invención  RD$ 3,497

Reclamo de Prioridad Simple  RD$ 1,943
Solicitud de división fraccionaria  RD$ 5,828
Examen de fondo  RD$ 7,576
División de la Patente Modelo de Utilidad 
Art. 38  RD$ 5,828

Diseños Industriales    
Solicitud de Registro  RD$ 4,274
Tasa por prorroga de registro por dos periodos 
adicionales de 5 años cada uno. ART. 67, 
Numeral 2, Ley 20-00

   

1er. Periodo  RD$ 7,770
2do. Periodo  RD$ 11,655
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